
Año de 1871. Lunes 23 de Enero Número 162. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
; i t suscribe á este periódico ea la Redacción, casa de Jusé GONZALKZ REDONDO,—cal le de La Platería, n." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 6 medio real linea para los suscritores j un real línea pára los que no lo sean.. 

Luego que los Srcs. Alculdes y Secretarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, dispondrán (¡un se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de comermr los Boletines coleccionados ordena
damente pura su encuademación que deberá verificarse cada año. 
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PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

DON M A N U E L A R R I O L A , Go&er-
jíarfoi- civil de esta provincia 
etc. ele. 

Hago saber: que por D. Ma
nuel Pérez del Molino, vecino de 
siaufciiuler, residente en dicho 
punto, calle del General Espar 
tero, n ú m . 5, de edad de 50 aüos , 
prolusión propietario, estado ca
sado, su ha presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el'dia 20 del mes 
de Enero, á las once y media de 
su mailana, una solicitud de re
gistro pidiendo 117 ptirtenenoias 
de la mina de calamina llamada 

.Farruca, sita en t érmino c o m ú n 
do los p. eblos de Boca de Huér-
gano y otros, Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano , al sitio de 
«ampo de moño verde; y linda 
.-il E . con camperas del puerto 
de las calares: al S. camino con
cejil que va de dicho puerto y 
arroyo de Valmoratin el grande; 
<), con monte de Villo. y al N. 
con apretura de Valdelapeña: hace 
la designaciou de las citadas 117 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida 
al del registro que es una calica
ta y que se (¡ja con tres visuales, 
una al camino concejil que baja 
del puerto de las calares en di
rección al Sur, distante próxima
mente 2,500 metros-, otra á ¡as 
camperas del puerto de las cala
res clisante p r ó x i m a m j u t e 1.000 
metros on dirección al E . y o ti 
al monte de Villo distante pró
ximamente 200 metros en direc
ción al ü . Desde el punto de 
partida se medirán en dirección 
al N. 400 metros; desde el mismo 
punto de partida se med irán en 
dirección al Sur 500 metros; des
de el mismo punto de partida se 
medirán on dirección al E 300 
metros, y desde el mismo punto 
de partida en dirección al O. se 

medirán 1.000 metros, cerrándo
se de este modo el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t érmino de sesenta dias con
tados dasde la fecha de este edic 
to, puedan presentar en este Go 
bienio sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. León 
20 de Enero de 1871.—Manuel 
Arrióla, 

Gacela del 18 de Enero. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Al realizar una par
to de la emis ión de billetes auto
rizada por la -ley de 31 do D i 
ciembre, el Ministro que suscri
be cree deber exponer las razones 
que han impulsado al Gobierno á 
proponer, en los términos en que 
lo hace, la midida que tiene la 
honrada someter á la aprobación 
de V. M. Si cito no fuera un de
ber de los Gobiernos que de la 
opinión viven, seria una necesi
dad nacida de Ir. Índole de las 
operaciones de crédi to públ ico , 
que exigen ser conocidas on to
dos sus detalles para satisfacción 
del país y g a r a n t í a de acierto. 

lJor eso y en primer término 
conviene razonar la cifra do 100 
millones de pesetas ú q iu se l i 
mita la emis ión , l'ara fijarla, el 
Ministro que suscribo ha tenido 
en cuenta, porque este es su de
ber, no solo el estado actual del 
Erario , sino t a m b i é n las conside
raciones debidas a l presupuesto 
futuro. Los billete; del Tesoro, 
por los intereses que tienen y 
por la amortización que les está 
soítalada, son valores ijue deben 

colocarse con gran facilidad, pe
ro que por estas mismas condi
ciones pueden llegar A ser un 
gravamen considerable y un pe
ligro para el porvenir, si á su 
emis ión no se procede con exqui
sito cuidado. E s t a doble conside
ración obliga á reducir la cifra 
•á ana cantidad que pueda pagar
se con los intereses señalados en 
el presupuesto actual para la 
Deuda flotante, y que no sea gra 
vosa para el próximo presupues
to que aun no han discutido las 
Córtes. 

Bajo el primor aspecto, y 
puesto que el Gobierno dispone 
aun de 6.500,000 pesetas para 
intereses de la Deuda flotante, y 
los que ha de satisfacer por los 
billetes del Tesoro solo ascienden 
á 5, nada se recarga el presu
puesto de gastos: ánte s bien, si 
las necesidades del Tesoro exigen 
todavía aumentar esta cifra en 
25 millones, au.i podrían cubrir
se los intereses coa los actuales 
recursos. 

Bajo el segundo aspecto, el 
Gobierno ha debido limitar la 
emis ión á lo absolutamente i n 
dispensable para llegar á la reu
nión de las nuevas Córtes . en las 
cuales presentará los medios de 
atender al délicifc futuro, abrí 
gando la esperanza de que, me
jorado el estado de la Hacienda, 
los recursos dn que puede dispo
ner el país permitirán atender á 
los descubiertos -leí Tesoro con 
menor sacrilicio del que hoy se 
ve obligado á hacer. 

L a cifra, pues, de 230.340.891 
pesetas a qu-j a l e u i z á la autori
zación concedida al Gobierno no 
será emitida ántes do la reunión 
de las nuevas Cortes, si circuns
tancias extraordinarias, que to 
do el mundo tiene interés en con
jurar , no vienen á destruir los 
ingresos del Tesoro y aponer cu 
peligro la marcha de los nego
cios públ icos . S i no sobreviene 
tal accidente, el Gobierno puedo 
ofrecer al país la g a r a n t í a de que 
la «mis ión de billetes no exce
derá de ln mitad do la suma vo
tada por las .Córtjs , y que al pro-

1 sentarse nuevamente ante el Par
lamento podrá tener disponible 
la otra mitad de este recurso, 
que sólo será nejesario emplear, 
si la llepresentacion no resolvie
ra á n t e s de empezar á regir el 
nuevo presupuesto las dificulta
des de una Hacienda agobiada 
por el déf ic i t . 

Expuestas las razones que de
terminan la cifra de la emis ión 
de billetes, el Gobierno ha teni
do otras de diversa índole para la 
d e s i g n a c i ó n de los efectos públi
cos que admite en pago. Ante to
do, y como los billetes se han 
creado para cubrir el déficit del 
presupuesto, claro está que para 
todos aquellos crédi tos liquidados 
y que e s tán representados por 
doeumsutos de valor fijo, era pre
ferible dar á los tenederes, billa 
tes en pago, qu) hacerlo indi
rectamente por medio do una con
tratac ión que diera fondos bas
tantes para satisfacer los crédi
tos. Es te sistema evita además 
los g r a v á m e n e s que había de su
frir el Estado al hacer una ne
g o c i a c i ó n de billetes que le pro
porcionará en metál ico la suma 
necesaria para cubrir las atou-
ciones del Tesoro. 

Por esta razón el Gobierno 
admite todos los cupones venci
dos do la Deuda del .-.stado. y a 
mis los de los bonos del Teso
ro: en una palabra, todos los efec
tos de Deuda públ ica pendientes 
de pago. Y si no lia incluido tam
bién las cantidades qus debe p»r 
amort izac ión do el jotos públ i 
cos, ha sillo, no sólo porque es
tas amortizaciones r e o í a m t u una 
pronta medida, sino porqm e l 
pago de tales créd i tos , atendida 
la cantidad á que asuieadon, 
puede hacerse con los recursos 
ordinarios del Tesoro. Pudi iran 
t a m b i é n habersj admitido, por
que son deudas liquidas, los li-. 
brainieutos do Obras públ i cas ; 
pero el Gobierno ha tenido pre
sente para uo hacerlo una consi
deración do la mas ai ta ¡ m p i r -
tanda . 

Los contratistas da Obras p ú 
blicas, por la luis'na naturaleza 
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de sus crédi tos , se ven m á s apre
miados que ninguna otra clase 
fie acreedores del Estado, á rea
lizar inmediatamente los valores 
que en pago se les entreguen; y 
en su consecuencia, los billetes 
del Tesoro que recibieran por esos 
créditos , saldrían & la plaza con 
un descuento tanto m á s alto, 
cuanto mayor fuera la necesidad 
de sus poseedores; y este acto, 
produciendo una baja en la coti
zac ión de los nuevos efectos, se
ria perjudicial á todos sus tene
dores y al crédi to mismo del E s 
tado. Por tal cons ideración, el 
Gobierno ha preferido atender á 
esos créditos con el producto en 
m e t á l i c o de la emis ión de bille
tes. Los demás acreedores del E s 
tado, en cuyo n ú m e r o figuran las 
Clases pasivas por sus atrasos, el 
clero por los suyos, los Ministe
rios por el material, y otros por 
varios conceptos, será» atendidos 
de igual manera y en justa pro
porción con el produeto en metá -
iico de ia emis ión que vá á ha
cerse. 

Por ú l t i m o , el Ministro que 
suscribe ha elegido, para llevarla 
á cabo, la forma que en su sentir 
os más propia de esta clase de 
deuda. Deuda puramente interior, 
creada para pagar descubiertos en 
el mismo país, y cuya amortiza
c ión es en definitiva el pago de 
las contribuciones que representa 
el do los atrasos du carácter cási 
i'amiliur, y que importa a nume
rosas clases; de ninguna manera 
jiodria colocarse mejor que lla
mando á tomar parte en su emi
s ión á todos los acreedores del 
Estado, é interesando a los que no 
han de sueribírse en el é x i t o de 
una operación con la cual podrán 
ver sus necesidades satisieclias. 

por esta razun. a i como por 
las untes expuestas, el Gobierno 
lia calculado la eiuision de los 
100 millones de suerte que una 
tercera parte cuando méi ios entre 
en metál ico en las arcas del Te
soro á f i n de poder con ella hacer 
frente a las diferentes atenciones 
que se vienen enumerando. Y si , 
como espera, el é x i t o correspon
de á sus deseos, eutdnces, des
ahogado el Tesoro de ¡os g r a v á 
menes que sobre é l pesan, po-irá 
atender con regularidad á sus 
obligaciones, pagando todos los 
muses á todas las clases del E s 
tado y en todos los puntos del 
Meiuu; condición esoncial para la 
Imena admin i s t rac ión , y propó
sito firmísimo del actual Gobier
no, quo oree poderlo llevar á ca-
ho á pesar de los graves incoa-
veuieiites con que neoasita lu
char . 

Los demás detalles de la ope
rac ión , los plazos a que puede 
entregarse el metá l ico , ios cua-. 
les ofrecen alguna ventaja á los 
suscritores, la manera edmo se 
l ian de domiciliar los billetes en 
provincias etc. etc. etc. , son me-
tlidas que por su misma natura
l i za no requiereji comeutarios de 

ninguna clase, y que además 
obedecen á los precedentes ad
ministrativos de las operaciones 
de esta í n d o l e . 

T a l es el propós i to , del Go
bierno, que reproduc í con este 
motivo el programa expuesto por 
el Ministro de Hacienda, progra
ma que no desconfia de cumplir, 
á menos que le faltara por com.-
pleto la confianza del país.-

Fundado en tales considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V . M. el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Enero de 1871. 
— E l Ministro de Hacienda, Se
gismundo Aloret-y l'rendergast. 

D E C R E T O . 

En virtud de lus razones expues
tas por el iluii.itro ile H^cltmiU, 

Vengo en deeretur lu siguienle: 
Artiouiu 1 .* Se abre suscricíou pú

blica en todo el Lt¿mo para la coloca
ción de 100 millones de pesetas en 
billetes del 'IVsoro de los creados en 
virtud de la ley de 31 de Diciembre 
áltiiuo. 

Art, 2.' Estos billetes seráa al 
purudor y se dividirán en seis séries. 
a siiber: 

l'runera de Ta pesetas con 75 cén
timos de peset* ü« interés mensual. 

Segundii de 731) id. cou 7 pesetas 
50 céutim-is de id 

Tercera de 1.500 id cou 13 id. de 
idem. 

UuartadoS 000 i 1.con 311 id.de id. 
Quinta de fa'.OÜÜ id. con «0 id. de id. 
Sexta de 12.000 id. cm 120 id. de 

idem. 
Los intereses se abonarán por la 

Tesoi'eríi» Central ó por las Tesurerías 
de provincias por trimestres vencidos, 
y empegaran a devengarse desde l.u 
de l'eorero próxim •. 

til veucuuii'iito ile los BiUetüs se
rá en los dias 31 de J.iii) v Itl de Oc
tubre del corriente año y 31 de Sue
ro de 187Í. 

Los billetes no s'ittf:chos ásu ven-
ciiuieuto serán admitidos por todo su 
valor uuiniual en pa¡xü de la tercera 
parce de cualesquiera coutriliuciuues 
y rentas púlílic.is; ¡guulmeiite serciu 
admitidos diclios billetes p-ir su va
lor noiniual como dinero efectivo en 
las fianzas y depósitos que exijan las 
dependencias del listado. se¿un pre 
viene el párrafo tercero del art 1." 
de la ley Ue 31 de Diciembre ánimo. 

Art. 'i." lii Tisüiu emitii-a ios bi 
lletes por todo su valor nomiunl. 

Arl. i . ' Ku pago de los billetes 
se admitirán valorea púb icos de lus 
que se expresan eu el articulo si-
gHietlte por las dos terceras partes 
dei imp'.rte de cada suscricioii. 

Art. o.' Los valores públicos ú 
que se refi-reei articulo anterior son: 

Intereses ile la l}:uda del EsíaJu 
correspouuieules a los semestres ven 
cidos, bien estén representados por 
cupones, bien corre- pendan a títulos 
iutrau.-f.ribleí. 

Carpetas de señalaruieatos hechos 
por ia lJir¿ccioi! general de la Lleuda 
6 de la Cija de Uepósitos pjr cupones 
de U Ueuda del Kslado. 

Pupones de bonos y carpetas de 
sefiaiaiuienios de los mismos. 

Lis efectos públicos a que se re-
fii'reu los párrafos anteriores se a d -
initirJU por el importe liquido que el 
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Estada debo abotinr á los tenedores, 
según las leyes vigentua. 

A r l . 6.' L a entrega fie los valo
res públicos hará en una sola vez. 
Lis eutrpgas en metálico, vayan ó no 
acompañadas de entregtis de valores, 
podrán satUficerse en tres plazos; 
uno al coutaau, el sf^inidoeo prime
ro de Marzo y el último en primero 
da Abril-. 

E l importe de las suscriciones po
drá satisfacerle en lu Ttisorería Cau-
tral ó eu las Tasorerías de provin
cia. 

Art. 7.* La suácrícion empezirá 
el día 38 del corrieute y termintirá 
el 9 de febrero próximo. 

Lis personas qut* deseen tomar 
parte en tjlia lo solicitarán en pedido 
tirmtdo y dirigido al DirtíCtor del Te
soro ó a] Jefd ecuuómicu de la pro
vincia resp^cLivíi. lio él expresarán 
la cantidad por que se áuscriben, y 
el tipo á que tom-m los billetes, la Te 
sorerería donde han de recibirlas y 
verificar el pago, y los pltizo.j y va
lores en que deseen realizar este. 

Ai .putlído st; acumpftñ.vrá el res
guardo quts acredite li ib¿r deposita-
do en la Tesurería ri'spídiva en me
tálico el 10 pur 100 da la cautitl'td 
suscrita, Estos resguardos se conser
varan eu laá Tésoreiías; y en el caso 
de adjuJicaciou. su importa se ap l i 
cará en parte da p.i£o «leí primer pm-
¿o del precio de los bilieles. 

Art. 8.' A las personas que i>bo 
neu al contaUo el V.ilor de los bille
tes se IM tmtregnrun estijá al ventionr-
lu. Lus intsresadus que opten por HÓJ 
l iar lu pti-teen i n e u i í u o á plazos re
cibirán los bill<;ti:sal Satis facer el Úl-
limo, entrtíirami.jatíltíá imernmineute 
Giirpetiiü provisioimies, en las cuales 
se auotara ei pigo de los dos pruns-
rus plazo.*. 

Arl. 9.* Los suscritores que no 
entregUíju el impori;; det primer p í a -
zu eu metálico, y ia p;me cjrres 
poudieute de efectos públicos och) 
illiiá después Ue p . ib . iü ida en la Gice-
ta la adjudlda'.'i'íii, pirderáu el de
pós i to a que so retijre el art. 7.", y 
t iiio dereulio a la eutiega de lúa bi-
l - í tes . 

Art lÜ N" J.-tea dinitirá proposición 
a lguna ine:i »f de 4J(Í pesetas. Laa 
C'inUiiddtís i|u i iiu se a i ¡ui'utipius de 
asta oifi'H se UHui Íuuir¡ui eu ia p irtu 
Uttcesariíi ;i ñu da q'ie tud.i suscri • 
ciou se hug ' i por una suiiifi múUipie 
de ÍÜ'J páSr.tHá. 

Art. 11, Eu vi-U del resultado de la 
stiscricion, el .di u id tro de H ici^ud'i 
adjudicara los billetes ¡i ÍUH ^uscri-
toreá que cubran el üp » ddñ'ilado eu 
ei art. 3." Lus billete Hdjudicado.j 
á ca l \ intdresit.lo lo s e r á n en j)artfld 
iguales ¿¿ C'ida nnu di los vencí 
mieutns de la eiuisiou. y t-unbieti ile 
Catín o n H J e las serien si íu C i n t i l a d 
lu permite 

Art. lá Sí la cantidad suscrita 
uxuediera ile 10¡) tuliones de pesetas, 
después tle ailimlidaí tus proposxiu-
lies que exceJau d é l a p i r , se repar
tirá ei restu Insta cumpiettr aquella 
s u m a en prupurciou de los peuidos. 
Eu tal C'tso la cantidad dípuáitadi 
cou arreglo al ari. 8.* se aplicara eu 
pago proporcional-le tus billetes ud 
judicados. 

Uado eu Palacio á diez y siete de 
Enero de mil uehucientus siteuta y 
uno.—AMADEO —U i MÍUUUM de Ha
cienda, ricgisiuutidu AÍorel y Preuüer-
líaát. 

REGLAMENTO GENERAL 
P.VHA 1/A EJECUCIOK DE LA LEV* 

HIPOTECARIA, 

(Con/íimacion.) 

Art. 187. 91 el defecto del titulo 
presentado fuere tal que «1 Registrador 
crea no deber anotarlo preventivamente, 
conforinn al art. 65 del.) ley, extenderá 
la iiot:i marginal en eslos términos: 

•No admitida la inscripción (anula
ción preventiva i cancelación) a que se 
ruliere el asiento adjunlu, porqu.; el ti • 
lulo presentado (aqui los defeclot que 
miare). Y no paredendn subsaiiabla 
ilicha t'dlli, no es adnaisibie lamp ico i:i 
anutucioii preventiva. (Fecha y media 
firma.)* 

Art. 1SS. Uidio el asientn de pre
sentación, enlreaiira el Itegistrudor al 
que luya presentado el titulo un recibo 
uel mismo si se lo pidiere, en el rual cu-
presara la especie de titulo enlregarlo, el 
día y llora de su presentación, el lomo y 
liilio eti que se halle el asiento y el nú
mero de este. 

Al duvulvci-el Registrador el titulo 
después de liedla la inscripcimi, recoge
rá el recibo que luya entregado, v en 
su debelo podra exigir que se le ileolro 
tle la ilevoluciun del mismo lituio. 

Art. 189. La nota que, con aneslo 
al a.l. 2 U y segundo párrafo del '24'.) 
de la ley. debsia eslampar el llegislni-
dor al pié de loto titule se extenderá en 
eslos lénninos, s egún la operación que 
a virtud del mismo se hubiess hecho cu 
el lligislro. 

Si ha quedado inscrito, se dirá: 
•límenlo el doeuioeute qu» precede 

alfolio.,., del lomo..., del Ayunlainien-
to de..,, linca núin..., iiHcripcion u ú -
meii) .. (FecliH, firma y honorarios.)' 

Si se huuiese pedido y hecho anota
ción preventiva, se dirá: 

•Anotado preveiilivainente el (IOIÍU-
menio que precede al fojo... de! lomo... 
del Ayuntainietilu >le. .. Uncí núm... 
inscripi.ion núin .. (.Fecha, firma j I n -
nuur ios . ) ' 

Si se hubiese polillo inscripción y 
por aparecer alguu defecto se hubiusc 
liurli'i anotación á solicitud del iutei-e.'O-
do, se dirá. 

•Suspendida la inscripción del ilo-
cuinenlo que precede por observarse «I 
defecto... (ó lot defectos...); y lomailii 
entre tanto aiiutactou preventiva al lo-
lio.... del tomo leí Ayuntaniienlo 
du .. (inca mira..., anotación letra... 
(Fecha, firma y honorarios.) 

Si la aiiolacion preventiva decretada 
eu mjiiiiamieuto judicial no pn linre ve
rificarse por justo motivo, y ensu lugar 
se hubiese h "dio anotación de suspun -
sioii, se dirá: 

•SuspeiiiliJa la anotación preventiva 
que se ordena en el inauilamieulo qu^ 
prirede, por hallarse el defecto... (ó ¡as 
defectos); y lomada en su lugar an.ila
ción ile suspensión al fólio.. del tomo... 
del Ayuntamieulo de., linca núm . . . 
aiiol.iciuii letra... (Fecha, firma yhono-
rarios.y 

¿i el asiento que se hubiese bicho 
fuese ile cancelación, se dirá: 

•liedla la cancelación en virtud del . 
dncumeiilo que precede, al f>¡'0... del 
tomo... del ti.'glslro del Ayuntamiento 
de... finca núai. ., inscripción de .can 
celacmu uúia.. (Fecha firma y hono
rar ios . ) ' 

Si se hubiese pedido y exlendiitu 
uua nota marginal, se dirá asi: 

•l'uesta la nota luirglual eu virlul 
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del ilficilinentn qm1 prcrodp,.al folió... 
dril Imiui... del A .'UnlnmiBnti) de .. fin
ca núm .. al m.iriíüii Uu la inscri|icion 
miii i . . . (Fecha, firma y Aonornn'us.). 

Si se hubiese lK<°hi> la iiiseri|ieioii ó 
iinalar.ioii de varias finca» ó dereclios 
comprendidos en mi solo Ululo, la nula 
que se poiiíiJ al pié de osla expresara 
ion precisión y laconismo las operacio
nes piadicanas; inoicámlose ailemasal 
maleen déla desciipcion cu el Ululo de 
caila"linca ó derecho su miniero, folio, 
libro y número de la inscripción ó letra 
tío la anotación que respec.ln de ellos se 
hubiese hech sin que por esta» indica 
clones se deveiijiUen llonorarios. 

El Ik'gislra.lor, exleudido en el Hi i 
i'/oel correspondiente asiculodel lililí" 
i|iie deba devolverse para subsanar algún 
il.íeclo, sefiuuel mi. 17 de la ley. pon-
ora al pié de aquel la ¿¡¿uienle nula ru 
hncaiia: 

•Presentadotal din. Diario, nume
ro Int.* sin devengar por esta operación 
ilonnrarios. 

tfi Irascurriesen lo; treinta días á 
que se retiereu los ¡irliculos 17 y 19 de 
la inisina ley sin hahi'ise recogido el ilo-
ciimeiilo, la nota se extendera en los lér-
Iiniios siguienles: 

•No mimitida la inscripción del títu
lo qucproci'ilc |M) hallar el defeclo..., ó 
deleclos. . , y haber Irascui rido treinta 
mas h ibiles desue la pn'S 'iilncion sin 
itiiberse subsanado. (Fecha, firma y ho
norarios,)' 

•irl. 19|), cartas de pago do los 
derechos abonados a la Hicieiida pública 
por' las inscripciones que los devenguen 
se .archivaran por orden de fechas en 
legajos numerados, después de haberse 
juiiicado en cada una de aquellas el lomo 
v íólio en que se hallase la ¡iiscripcion 
respectiva, el número de esta y el de la 
linca a que se relieia. 

Arl. 191. En cada Registro habrá 
un iuvenlnrio minucioso de lodos los li
bros y legajos que en ¿I exislan, forma
do por el Itegislrador. 

Siempre que se nombre nuevo Regís -
trador, se liara cargo del Uegistro por 
dicho iuveulario, firmándolo en el acto 
de la entrega, y quedando su antecesor 
responsable délo que apareciere del in 
'venlarin y no enlregare. 

Al principio de cada año se adicio
nara el inventario con lo que resulte del 

año anterior. 
\ n 192. Conformeá lo dispuesto en 

los artículos 248, ¿49 y 290 de la ley, 
los Regislrailores lormaran por uiesxs, 
por trimestres, por semestres ó por uhos, 
tii'guu las circunstancias, cuatro órdenes 
de legajos: uno de carias de pago, otro 
de mandumienlos judiciales, otro de do
cumentos públicos y otro de documentos 
|> irados. 

Art. 193, Los legajos de cada espe
cióse numeraran separada y correlativa • 
lóenle por el órdeu ctu que se Inr-
iiicu. Los documentos se comearan en 
cada uno por el orden de sus fechas res-
pixlivas. 

Atr. 194. Trascurrido ei tiempo que 
cada legajo deba comprender según la 
división adoptada, se cerrara con carpe
tas, escribiendo en ellas la especie de 
documentos que contenga y el periodo 
de tiempo qucabrace.é incluyendoade 
mas lieolro de ¡as mismas carpetas un 
Indice rubricado por el Itegislrador que 
exprese la fecha du cada uno de dichos 
docunienliyí. 

TITULO VII-
DS LA UECUFIClLMllN DE LOS ASIENTOS DKL 

Kliül.-TRO, -

Art. 195. E.i cu.iiquii'r tiempo en 

qiif el Regislrailoradriorla que se hi co
metido error material en alguna de las 
inscripciones ó asientos que pueda rec 
tiücar por si. según el arl. 231 y segun
do párrafo del 255 de la ley. procederá 
á hacerlo, ejecntiiudo por su cuenta y 
bajo su responsabilidad un nuevo asiento 
en el mismo libro y con el Número cor-
respondieolo. 

Ksta reclificacion deberá hacerse 
aunque el asiento que deba reclificarse 
esté ya cancelado. 

Cuando al extenderse un asiento se 
escriba equivocadatnenle alguna palabra, 
como por cjcmp!oa.si se pone Mimstres 
par Mansanares, /rí/iiíunos por Irijata-
r io hipuiicari» por hipoteca e l e .^ se 
advieria en el acto.se po ira rectificar se
guidamente, sin extender nuevo asiento, 
en esta foriua: dúo .Manzanares, digo 
legatario, digo hipoteca, poniéndolo en 
tro paréntesis. Fuera de estos casos y 
olios aualugos, se observara la regla ge
neral 

Arl. 196. Si el error se hubiese co-
mclido en alguna inscripción, anolacion 
preventiva ó cauceliicioii, se exleudera la 
rectilicacion en esta foima: 

(XI mártjcn ) "Rectilicacion de la 
inscripción núm. . (•' bien) lie la anola -
cion preventiva a favor de... letra (des
pués del numero que corresponda a l 
asiento ) Kt|iiivocaiias (ú omitidas) las 
palabras (aguí lus que sean) de la ins 
cripcioo (o canceíacion) núm... (ó d é l a 
anotación preveitliou i favor de... le-. 
I ra . . . ) , y existiendo el titulo en el Re
gistro, la recliücó en la forma siguien-
le: (aquí la inscripción rectificida 
subrayándose las palabras nuevas ó 
reformadas que contHoierc.)» 

Art. 197 Si el error se hubiere 
cometido en algún asiento de presenta
ción ó nota marginal, se hará la recliii-
cacioil por medio de un nuevo asíeulo, á 
cuyo margen, si fuere posible, y si no 
en la parle mas inmediala al mismo, se 
escribirán estas palabras: 

•Por recliiicacion del asiento núme
ro . .• Si no tnvieie número el asieulo, 
se escribirá en su lugar el folio, el nom -
tire de la persona a cuyo favor estuviere 
hecho aquel y la lelra si la tuviere. 

Arl 198. Si el error cometido fue-
re de los que no pueden rectilicarse sino 
con las formalidades prevenidas en el 
art. 256 He la ley, llamará el Registra
dor por escnlo al interesado que deba 
cunsei vur cr tilúlo en su poder, a lili de 
que exhibiéndolo y a su presencia se 
verilique la rectilicacion. 

Arl. 199. Si el inlercsado no cora 
pareciero a la segunda invilacion, ó 
compareciendo se opusiere a la recliii-
cacioo. acudirá el Registrador por 
medio de un oficio al Presutanle del 
Tribunal del paitido para que mande 
venliearia; y esle, oyendo al iuleresado 
en la forma prevenida fiara la consli-
tucion de las hipolecas legales, ó de
clarándole en rebeldía sino compare 
cíese , diclara providencia denegando 
o mmdandu hacer la reclificaciou eu 
virtud del Ululo que el iuleresado po
seyere y luya preseulado , ó dispo
niendo que de olicio se saque testimo
nio de la parle del (¡lulo necesaria pa -
ra fallar sobre la rectificación si este no 
fuere exhibido. 

Los gastos de oslas actuaciones se
rán de cuenta del Registrador, y los de 
la expeiliciou del leslimouio seráu satis-
fechos por el inleresaiio declarado re
belde. 

Art. 200. Cuando el Registrador ig -
llore el paradero del interesado que deba 
conservar en su poder el titulo du la 
inscripción equivocada, lo llamara lies 
veces y con treinta illas de iutérvalo de 

3 — 
una á olra por medio del Rolelin oficial 
ile la provincia. Si trascurrido dicho 
término no compareciere, acudirá el 
Regislrador al Presidenle del Tri 
bunal del partido, el cual procederá 
en ia forma prevenida eu el nrliculo an
terior. 

Art. 201. En el caso do los dos ar
tículos anteriores, se extenderá la i 
lilicacion en los términos prevenidos en 
el art. 196; pero suprimiendo las pa
labras •existiendo el litólo en el Re
gistro,» y diciendo en su lugar: •Con
vocado D. N., interesado en ella, y ha
biéndome exhibido el Ululo, con sacón 
formidad, ó bien y en virtud de provi
dencia del diclaila en reclilico 
dicha inscripción etc.» 

Cuando se hiciere la recliiicacion en 
virlud del nuevo leslimouio del titulo, 
se hará también mención ile este. 

El leslimouio quedará archivado en 
el legajo correspondienle. 

Art 202.. Cuando el Registrador 
advierla algún error de concepto de 
los comprendidos en el número pri
mero del arl. 253 de la ley, y creyere 
que de no rectificarlo se puede segdir 
perjuicio a alguna persona, convocará 
a lodos los interesados en la inscrip 
cíou equivocada a fin de mauífeslarles 
el error cometido y consulla r su vnluu-
lad sobre la reclificacion que proceda. 

Si lodos comparecieren y unánime
mente convinieren en la reclificacion, 
se hará couslar lo que acordaren en un 
acta que extenderá el Registrador, lir-
maudola con los interesados, y se veri
ficara con arreglo a ella la inscripción 
que proceda, lisia acta quedara archí 
vada' en el legajo correspondienla del 
Registro. 

Arl 203. Cualquiera de los inlnre-
sados eu una inscripción que advirtie
re en ella un error material ó de concep
to podrá, de acuerdo con los demás, 
pedir su rectificación al Registrador; y 
si este no conviniere en olla ó la contra
dijere alguno ile los interesados, podrá 
acudir al (•resiliente del Tribunal del 
pai lulo con igual petición, y se procede
rá en tal caso del modo présenlo eu el 
art. 199. 

Art. 204. Dicho Pri'sídentB decla
rara y el Itegislrador reconocerá en su 
caso el error de concepto, solamente 
cuando sin duda alguna lo hubiere, con 
forme a la regla establecida en el articu
lo 200 ¡le la ley. y en esle caso se veri
ficara la rectificación haciendo cu nuevo 
asieulo coa presencia del Ululo primi
tivo. 

Art 20S. Cuando el error resullare 
de la vaga é inexacta expresión del con • 
ceplo en el litulu y de haber.o enlendido 
el Rigialraüor de un modo diferente que 
los inleresados, no declarará el Presiden-
le del Tribunal del partido dicho error, 
ni lo reclilicara el Regislrador; m is que
dara salvo a las partes el derecho, bien 
para que se declare ¡udicialineule la in
teligencia dei contrato, bieu para cele
brar olio uucv» eu que se exprese con 
mayor claridad elcooceplo dudoso, 

Art. 206. Verílicada la reclificacion 
de una inscripción, anolacion preventi
va ó caucelocioii, se rectificaran tam
bién los asientos relativos a ella que se 
hallen en los demás libros, si estuviesen 
igualmenle equivocados. 

Esta rectiticauion se verificará tam
bién por mallo de un asiento nuevo en 
la forma prevenida en el arl. 197. 

Art. 207 La reclificacion de error 
de concepto se extendera en los mismos 
términos que la del error material; pero 
citando, eu lugar de las palabras male-
rialmenle equivocadas, lodo el concepto 
que se baya de rectilicar. Asi eu lugar 

de •••qnivmdas las palabras.» se áfrí: 
•equivocado el concepto que dice así..,, 
ele.. 

(Se continuará ) 

DE LAS OFICINAS DE HAC1BNDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LEON. 

L a Dirección general de Ren
tas, an circular de 3 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Haoienr 
da se l ia comunicado á esta Di
rección general con fecha 22 de 
Diciembre ú l t i m o , la órden s i-
í í u i o n t a : — l i m o . S r . : = i í n t e r a d o 
el Uegente del Eeino del expe
diente instruido en esa Dirección 
general, con objeto de conceder á 
los comerciantes de tegidos y 
ropas las mayores facilidades po
sibles para que estos g é n e r o s 
puedan circular por la zona sin 
entorpecimiento alguno, S. A . 
cónformúndose con lo propuesto 
por V. I . , ha. tenido á bien dis
poner: 

1. " Que se concede íi los in
troductores de tegidos y ropas la 
facultad de poner más de un 
marchamo, y todos los que pru-
dencialmente pidan en propor
ción con las dimensiones de las 
piezas que introduzcan, en cada 
una de estas: 

2. " Qua t a m b i é n se concede 
que por las Aduanas habilitadas 
para el adeudo de dicha clase de 
g é n e r o s se ponga marchamo en 
los trozos que se solicite para su 
c irculación por la zona, prév ia 
presentac ión de la solicitud es
tendida en el papel correspon-
dientey de la pieza con marchatno 
de que haya de cortarse el trozo. 

3. " Que atendidas las circuns
tancias especiales de la plaza de 
Madrid, centro del comercio de 
tegidos extrangeros en España, 
se hace la misma conces ión res -
pecto ¡i la sección de Aduanas de 
esta capital. 

4. " Que quedan exentos del 
requisito de marchatno para su 
libre c irculac ión por la zona los 
trozos de telas de las dimensiones 
siguientes: en todo el ramo de 
pañería hasta tres metros inclu
sive de largo: en las telas espe
ciales para chalecos hasta un 
metro inclusive: en las demás te
las de lana y en todas las de hilo, 
a l g o d ó n y seda, y de estas ma
terias mezcladas hasta diez metros 
inclusive, y 

5. * Que igualmente se decla
ran exentos del marchamo en su 
circulación por la zona las piezas 
de pañuelos que no tengan m á s 
que seis de estos, y los pañuelos 
sueltos de hilo, a l g o d ó n y seda 
para la mano. Con la circuns
tancia de que en la exped ic ión 
solo podrá ir un trozo de cada 
clase de tela y dibujo.—De árdea 
de S. A . le digo á V. I . para su 
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inteligencia y demás fines,—Lo 
que traslado á V. encargándole 
que disponga se publique en el 
Bsletin oficial de esa provincia 
para que llegue á conocimiento 
del Comercio.» 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial de la provincia para 
conocimiento del público. León 
20 dé Enero de 1871.—El Gefe 

.^económico, Julián García Rivas. 

BE LA. AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

Secreíarto de Gobierno 
de la Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, con fecha2(i de Diciem
bre lo siguiente: 

«limo. Sr.: Por el Ministe
rio de listado se dice á este de 
Gracia y Justicia con fecha i de 
Octubre último lo que sigue:— 
Por cange de notas entre el en
cargado de negocios de España 
en Buenos Aires y el Ministro de 
relaciones esteriores de la Re
pública Argentina, se ha hecho 
estensivo á los Cónsules Españo
les lo estipulado en la ley sancio
nada por el .Congreso nacional 
de dicha República sobre inter
vención de los Cónsules extran

jeros en las sucesiones intesta
das desús nacionales, á cambio 
de la mas perfecta reciprocidad 
por parle de lispafla respecto á 
los Cónsules Argentinos. 

De órden de S. A. el Regen
te del Reino comunicada por el 
Sr. Ministro de Giaci i y Justi
cia lo traslado á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportu
nos, incluyéndole copias de las 
referidas notas y de la mencio
nada ley.» 

Lo que de órdaa del Ilustri-
simo Sr. Presidente de esta Au
diencia se circula en los Boleti
nes oficiales para conocimiento 
de los Jueces de primera instan
cia y efectos oportunos. Valla-
doliil 14 de Enero de 1871.— 
Tiburcio Moreno López. 

Ministerio de Estado.—Can-
cilleria.—Copia.—Legación de 
España en la República -Argén ti -
na.—Excmo. ár. 1). Mariano Vá
rela .Ministro de relaciones este-
riores.—Buenos Aires 8 de Fe
brero de 1S7Ü. — Siy Ministro. 
—•Habiéndome apresurado a po
ner en conociniiento de'mi Uo-
bieruo el contenido de la nota 
que coii fecha 20 de Octubre 
próximo pasado .se sirvió V. E . 
dirigirme en nombre del Sr. Pre

sidente (le la República partici
pándome que el Gobierno Ar
gentino no tenia inconveniente en 
conceder á los Cónsules Españo
les la intervención en las suce
siones intestadas de sus nacio
nales que tenia solicitado en mi 
nota 17 de Julio del arto pasado 
próximo, siempre que el de Es 
parta declarase que la concede ¡i 
los Cónsules Argentinos acredi
tados cérea de él; tengo la hon
ra de anunciar á V. E, queS. A. 
el llegente ilel Reino ha tenido 
á bien Autorizarme para garan
tir á nombre del Gobierno Espa
ñol al de esta República que se 
guardará en España la mas es 
tiicta reciprocidad á este res
pecto, y que por lo ta nto quedan 
aseguradas; para los Cónsules Ar
gentinos allí residentes todas las 
ventajas que se conceden en es
ta República á los Cónsules E s -
tranjeros en virtud del art. 15 
de la ley de 50 de Setiembre de 
1865. 

Me lisongeo pues de que en 
vista de esta declaración S. E . 
el Presidente de la República 
considerará allanadas las difi-
ciiitades que hasta ahora se opo
nían á que los Españoles disfru
tasen de las ventajas concedidas 
á los demás estranieros por la l i 
beral ley á que Antes me he re
ferido, y en ese concepto ruego 
á V. K. se sirva inpartir á las 
Autoridades de provincias las ór
denes necesarias para que se ha
gan cumpliren favor de los Cón
sules Españoles ios derechos re
conocidos á losCónsulos de otras 
naciones residentes.—Aprove
cho. — !>.—Firmado.—CárlosA. 
de España. —Está cenforme.— 
Hay una rúbrica.—Es copla,—-
Moncasi. 

Ministerio de Estado.—Can
cillería.—Copia.—Legación dis 
España en la República Argenti
na.—Ministerio do Relaciones 
esteriores.—Buenos Aires Fe
brero lo de 1870,—La nota de 
S. S. de fecha 8 del corriente en 
la cual a nombre de su gobierno 
garantiza que se guardara la mas 
estricta reciprocidad para los 
Cónsules Argentinos en España 
en la intervención que acuerda 
á los do igual clase en la Ropú-
blicn e;-, el art. 15 de la ley de 
50 de Setiembre de 18C5, ha si
do pasada al Ministerio de Jus 
ticia para que la coinunique á 
las Autoridades que correspon 
de.—'alud» íi S. S.—(firmado.) 
—Mariano Várela.—Al Sr. Eu-
cargado de negocios (le España 
— 0 . Carlos A. de España. — Es

tá cenforme.— Hay una rúbrica. 
— E s copia.—Moncasí. 

Ministerio de Estado—Can
cillería.—Copia. Legación de 
España en la República Argenti
na.—Ley regliunentamlo la in
tervención de los Cónsules Hs-
tranjeros en las sucesiones intes
tadas desús nacionales. —Depar
tamento de relaciones esteriores. 
—Buenos Aires Setiembre 50 de 
1865.—Por cuanto el Congreso 
nacional ha sancionado lo si
guiente: 

.. El Senado y Cámara de Di 
putados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, sancio
nan cO'.i'fuerza de ley. 

Art. 1.' Falleciendo abintes-
tuto algún estraujero sin dejar 
descendientes, ascendientes ni 
cónyuges legitimus públicamen
te reconocidos como tales resi
dentes en el paísócon testaiu?n-
to si fueren estranjeros los he
rederos y estuvieren ausentes 
ó ausente también el Albacea tes
tamentario, el Cónsul de su Na
ción podrá intervenir en su tes
tamentaría. 

Art. 2." No tendrá lugar la 
intervención de los Cónsules, 
cuando algún argentino, reco
nocido notoriamente por tal fue
re heredero descendiente ó as
cendiente. 

Art. 3." Esta intervención se 
limitará 1." á sellar los bienes, 
muebles y papeles del tinado ha
ciéndolo saber antes á la auto
ridad local,siempre que la muer
te sucediere en el lugar de la re
sidencia del Cónsul. 2.° á nom
brar albaceas dativos. 

Art. 4.' Los Cónsules comu
nicarán directamente al Jaez de 
la testamentaria el nombramien
to de Albaceas, 

Art. 5." La Autoridad local 
pondrá su sello sobre los mue
bles y papeles del finado y to
mará las medidas necesarias pa
ra su seguridad. 

Art. ü." El doble sello no po
drá levantarse para hacer el in
ventario por el Juez sin la cita 
cion previa de los Albaceas. 

Art. 7 " No habiendo Con 
sules en el lugar del tallecimien-
to del intestado, el inventario 
se hará con arreglo á las leyes 
vigentes, con asistencia de dos 
testigos de la mísmn nación del 
finado, ó de otra nacími si no les 
hubiese, debiendo darse aviso 
del hecho al Cónsul mas inme
diato por la Autoridad que ha 
ga el inventario. 

Art. 8.° Los Albaceas ejer
cerán su cargo sujeiiiudosu á las 
leyes del pais. 

"Art. 9." Si hubiese herede 

ros lejítimos colaterales en el 
pais, tendrán el derecho do pe
dir al Juez de la causa nombra
miento de albaceas, quedando 
entonces los nombrados por el 
Cónsul, reducidos al carácter de 
representantes de los herederos 
ausentes que no hubiesen nom
brado apoderados especiales. 

Art. 10. No habiendo here
deros ningunos en el pais, y so
breviniendo reclamas por crédi
tos, ó sobre el derecho á la suce
sión, serán decididos por el Juez 
de la causa, con intervención do 
los Albaceas. 

Art 11. No podrá entregar
se cosa alguna á los here leros 
ausentes; hasta después de pasa
do un año de la muerte del ¡n-
testailo, y cuando estén pagadas 
todas las deu las contraídas en el 
territorio del Estado 

Art. 12. Sí no hubiese here
deros abnitestatos según las le
yes del pais, los bienes de la tes
tamentaria serán entregados al 
Estado. 

Art. 15. Los derechos que 
por esta ley se reconocen, solo 
serán acordados á las naciones 
que conceden iguales derechos á 
los Cónsules y oiudauos argen
tinos. 

Art. 14. Lai naciones que 
reclamasen el cumplimiento de 
algun incluido en esta ley y que 
pudiera estarlo en algo de los tra
tados celebrados, solo podrán 
obtener lo esclusivarnen te pacta
do en el tratado. 

Art. 13. Comuniqúese al po
der ejecutivo. 

Da lo en la Sala de Sesiones 
del Congreso, en Rae ios Aires 
á los 29 dias del mes de Setiem
bre de 1805.—Valentino Alsi-
na—Carlos María Saravia, Se
cretario del Senado.—José E . 
Ucibune.—Ramón B. Muñoz, 
Secretario de la Cámara de los 
lliputudos.—Por tanto: cúmpla
se, comuniqúese á quienes cor
responda, publiquese y deso al 
Registro Nacional.—Paz.—llu-
finu de Elizalde. —Esta confor
me.—C. A. de España.—Hay 
una rúbrica.—Es copia Moncasi. 

ANUNCIOS P A R T I C U I A R E S . 

Por los herederos y tostaraantarni 
del l i i i m l n í). Mautiel Garciu Castañou, 
vecitioque fué de Leou. se vende una 
CI-SH eu lu VÍIIH de Vuldems. s i lu eu 
1» pinza de San J l l i u . n . ' I . ' con h a -
bilHCimitis altas y bajas, cuadra, corral 
y paj'ir ctiii du Y ó d e l a de i^ran cona-
trtiucio:] de sillería que llene 147 pies 
dti larj^o y l l i de aucho, cuyo remate 
.se vei iíiuiirá en la misma cas* el día 
1(J del próximo iue¿ de Febrero. 

luí' oe.ii>i¿ i i . HEDONIW LA l ' n r a i u . 7. 


